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El Programa de Apoyo al Sector Financiero en El Salvador (el Programa) ha recibido fondos del 
Banco Interamericano de Desarrollo, bajo la cooperación técnica mencionada más arriba para 
sufragar parcialmente el costo de la consultoría que, tiene como objetivo central fomentar la 
estabilidad y solvencia del sector financiero del país, mediante el fortalecimiento institucional de 
los organismos de supervisión y regulación. El Programa beneficiará directamente a las 
Superintendencias del Sistema Financiero (SSF), de Valores (SV) y de Pensiones (SP), así 
como al Instituto de Garantía de Depósitos (IGD). 
 
La Comisión Presidencial para la Modernización del Sector Público (CPMSP), ejecutora de 
dicho Programa, invita a firmas nacionales y extranjeras de los países miembros elegibles del 
Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), a participar en la precalificación de firmas para la 
siguiente consultoría: 
 
Supervisión de Bancos con Enfoque en Prevención y Control del Riesgo: Esta consultoría 
consiste en dotar a la SSF de instrumentos y herramientas eficientes de supervisión de 
BANCOS basados en riesgos, consistente con las mejores prácticas internacionales (BASILEA 
I), que le permitan una mejor utilización de sus recursos humanos y tecnológicos, elevando su 
eficacia y productividad en las labores de supervisión y control, para cumplir con ese propósito, 
será necesario:  
 
a) Elaborar los manuales técnicos de supervisión de BANCOS con enfoque en prevención y 
control del riesgo, los cuales deberán contener; supervisión “Extra situ”: manual de supervisión 
“Extra situ”, en el cual se describan, detalladamente, procesos, sub-procesos, procedimientos, 
reportes y metodologías de análisis; supervisión “In situ”: manual de supervisión “In situ”, en el 
cual se describan, detalladamente, procesos, sub-procesos, procedimientos, reportes y 
cuestionario de evaluación a la gestión de riesgos y desarrollo de modelos de informes de 
resultados de inspecciones enfocadas en riesgo incluido los reportes ejecutivos. 
b) Revisar y Recomendar mejoras a las herramientas tecnológicas existentes en la SSF para el 
análisis “Extra situ” e “In situ”. 
c) Revisar, Recomendar y Formular, las reformas a las normas técnicas y legales necesarias 
para cumplir con los 25 principios básicos del Comité de Basilea (BASILEA I). 
d) Revisar y/o Complementar las guías existentes de administración y evaluación de riesgos 
para BANCOS de la SSF. 
e) Implementar y Capacitar en el uso de los manuales y metodologías de supervisión de 
BANCOS con enfoque en prevención y control del riesgo tanto Extra-Situ como In-Situ, a través 
de un acompañamiento en dos BANCOS. 
 
Las firmas y/o consorcios de firmas consultoras interesadas en participar en esta consultoría 
deberán enviar su documentación debidamente actualizada y demostrar su idoneidad técnica y 
financiera, según se estipula detalladamente en los documentos de precalificación. De las 
solicitudes evaluadas, se conformará una lista corta de tres a seis empresas, a las cuales se 



les invitará oportunamente, a presentar ofertas técnicas y económicas. Para precalificar se 
evaluarán, entre otras, la experiencia de la firma en proyectos similares a los detallados en este 
anuncio, especialmente los relacionados con instituciones reguladoras y supervisoras del 
sector financiero en la región latinoamericana; su capacidad financiera y; el dominio del idioma 
castellano. 
 
Se informa a los interesados que los documentos de precalificación de esta consultoría los 
podrán obtener libres de costo, en la dirección abajo indicada, a través de las siguientes 
formas: emitiendo nota autorizando a un representante para el retiro de los documentos, o 
enviando una nota en la que deberán proporcionar el número de cuenta del servicio de courier 
a la cual se cargará el envío de la documentación (Pre pago); o enviando una nota en la que 
deberán proporcionar el número de cuenta de correo electrónico a la que se les remitirá el 
documento en formato PDF; estos trámites podrán efectuarse a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio hasta el 1º de diciembre de 2006. Los documentos de 
precalificación se recibirán en la dirección abajo indicada a más tardar el 1º de diciembre de 
2006, a las 14:30 horas (hora local). Los documentos podrán ser enviados por correo postal. 
Sin embargo, la CPMSP no se hace responsable si no son recibidos dentro del período 
establecido. 
 
Comisión para la Modernización del Sector Público 
At. Lic. Claudia Monzón 
Coordinadora Unidad Administrativa Financiera 
Casa Presidencial 
Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo No 5500 
San Salvador, El Salvador 
Fax: (503) 2248-9257 
E-mail: adquisiciones@intercom.com.sv 
 
 

mailto:adquisiciones@intercom.com.sv

